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Referencia: 2019/00005156Y

Procedimiento: Expedientes de sesiones de la Junta de Gobierno

SECRETARIA

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En la ciudad de Peñíscola, a uno de agosto de dos mil diecinueve; siendo las ocho horas y treinta 
minutos, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Andrés Martínez Castellá se reunieron en la 
Alcaldía de esta Casa Consistorial los Tenientes de Alcalde Dña. Raquel París Marín, Dña. Mª 
Jesús Albiol Roca, D. Miguel Francisco Castell Rovira y Dña. María Dolores Bayarri González,con 
objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, y 
con mi asistencia la Secretaria acctal., D. Rosa María Martínez Planes, que doy fe del acto. 

Asimismo y al objeto de informar en lo relativo al ámbito de sus competencias, asiste Dña. María 
Teresa Sanahuja Esbrí, Interventora Municipal. Asimismo asisten D. Jorge Rovira Peña, Concejal 
de Urbanismo, Urbanizaciones, Obras, Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y 
Accesibilidad y D. Ramón Simó González Concejal de Cultura, Fiestas, Juventud, Participación 
Ciudadana y Educación.

Abierta la sesión por parte de la Presidencia, y existiendo quórum suficiente, se examinaron y 
debatieron los siguientes asuntos. 

Los miembros de la Junta de Gobierno han tenido a su disposición los expedientes que se 
examinarán y debatirán en esta sesión.

1.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.- Por unanimidad, se acordó aprobar 
el borrador del acta de la sesión anterior celebrada el día 25-7-19.

2.- CONCEDER LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN A  
PARA UN APARTAMENTO EN LA AVENIDA PAPA LUNA, Nº 4 BLOQUE B2 

ESC. 02 04 22 (4235M).- Se da cuenta de la propuesta que presenta el Concejal de Urbanismo; 
Urbanizaciones, Obras, Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, 
cuyo contenido es como sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
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Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN EXPEDIENTE Nº 4235M/2019.- Conceder licencia de primera 
ocupación a  para un apartamento en la Avenida Papa 
Luna, nº 4 Bloque B2 Esc. 02 04 22, ref. catastral nº 9515006BE7791N0328GH, objeto de la 
licencia de obras nº 142/1976. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

3.- AUTORIZAR A D. JOSÉ JUAN MARTÍNEZ CASTELLÓ A REALIZAR EL CURSO ON LINE 
“COMPRA PÚBLICA DE INNOVACIÓN EN TERRITORIOS INTELIGENTES”, ORGANIZADO 
POR LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (5022X).- Se da cuenta 
de la propuesta que presenta la Concejala de Personal, Hacienda, Contratación y Deportes, Sra. 
Bayarri, cuyo contenido es como sigue:

Vista la solicitud de D. José Juan Martínez Castelló, funcionario de esta Corporación, sobre 
autorización para realizar el curso on line “Compra Pública de innovación en Territorios 
Inteligentes” , organizado por la Federación Española de Municipios y Provincias.  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
Autorizar a D. José Juan Martínez Castelló a realizar el curso on line “Compra Pública de 
innovación en Territorios Inteligentes” , organizado por la Federación Española de Municipios y 
Provincias, cuyo inicio será el 9 de septiembre con una duración de 10 semanas y dedicación 
estimada de 65 horas, sin dietas ni desplazamientos.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

4.- AUTORIZAR A  EN REPRESENTACIÓN 
DEL CLUB TRIATLÓN PEÑÍSCOLA CON CIF G-12916524 A LA REALIZACIÓN DE LA 
TRAVESÍA DEL PAPA LUNA CIUDAD DE PEÑÍSCOLA EL PRÓXIMO DÍA 1 DE SEPTIEMBRE 
(4911Z).- Se da cuenta de la propuesta que presenta la Concejala de Personal, Hacienda, 
Contratación y Deportes, Sra. Bayarri, cuyo contenido es como sigue:

Representantes del Club Triatlón Peñíscola, contactan con el Servicio de Deportes para expresar 
su intención de organizar la tercera edición del evento deportivo en el asunto indicado el 
domingo 1 de septiembre de 2019

Se comentan los requisitos que han de cumplir para poder llevarlo adelante, así como el 
procedimiento para contar con la autorización de la Corporación
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Los organizadores realizan las gestiones y trámites previos necesarios, y presentan instancia de 
solicitud de autorización del evento en el Registro General Municipal, aportando la 
documentación pertinente

Se llevan a cabo los trámites de coordinación y las gestiones correspondientes por parte del 
Servicio de Deportes para posibilitar la correcta celebración del evento

Visto informe favorable del Técnico de Deportes, el evento cuenta con todo lo necesario para 
desarrollarse correctamente  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
Primero.- Autorizar a  en representación del Club 
Triatlón Peñíscola con CIF G-12916524 a la realización del evento en las condiciones que 
expresa el informe del Técnico de Deportes

Segundo.- Aportar los recursos y realizar las gestiones según se expresa en el informe del 
Técnico de Deportes.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

5.- AUTORIZAR A  EN REPRESENTACIÓN DE LA  
, PARA LA UTILIZACIÓN DEL SALÓN DE 

PLENOS DEL EDIFICIO SOCIOCULTURAL EL PRÓXIMO DÍA 4 DE SEPTIEMBRE A PARTIR DE 
LAS 16:00 HORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 
ASOCIACIÓN. (5017M).- Se da cuenta de la propuesta que presenta el Sr. Alcalde, cuyo 
contenido es como sigue:

Visto el escrito de 22 de julio actual (Reg. E. Ayto. n.º 6028) presentado por  
en representación de la ), para la utilización del 
Salón de Plenos del edificio sociocultural el próximo día 4 de septiembre.  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
1º.- Autorizar a  en representación de  

 para la utilización del Salón de Plenos del edificio sociocultural el 
próximo día 4 de septiembre a partir de las 16:00 horas para la realización de la Asamblea 
General de la asociación.

2º.- Facilitar a la asociación el material solicitado para la realización de la asamblea.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

6.- CONCEDER LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN A  PARA UNA 
VIVIENDA EN LA C/ DON ANTONIO PASCUAL, Nº 6 03 IZ (4063V).- Se da cuenta de la 
propuesta que presenta el Concejal de Urbanismo; Urbanizaciones, Obras, Cementerio, 
Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido es como sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN EXPEDIENTE Nº 4063V/2019.- Conceder licencia de primera 
ocupación a  para una vivienda en la C/ Don Antonio Pascual, nº 6 03 IZ, 
ref. catastral nº 9112610BE7791N0018EM, objeto de la licencia de obras nº 62/1978.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

7.- DESESTIMAR LA SOLICITUD PRESENTADA POR  
MEDIANTE ESCRITO CON REG. E. AYTO. N.º 5600, DE 5 DE JULIO, PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES TEATRALES EN LA VÍA PÚBLICA (2104J).- Se da cuenta de la propuesta que 
presenta el Concejal de Urbanismo; Urbanizaciones, Obras, Cementerio, Patrimonio, Servicios, 
Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido es como sigue:

Vista la instancia presentada por  (Reg. E. Ayto n.º 5600, de 5 de 
julio) en la que pide permiso para “realizar mis espectáculos infantiles de baile humor y magia 
durante la temporada de verano (del 15 de julio al 10 de septiembre)”.

Considerando que en fecha 3 de abril de 2019 se desestimó una pretensión similar a la que 
ahora efectúa el interesado en base a los mismos argumentos, no cabe sino reiterar la resolución 
de 3 de abril de 2019.

Considerando que se trata de una actividad económica cuyo ejercicio no se prevé fuera de 
establecimiento comercial privado por parte de las Ordenanzas Municipales y, además, 
considerando que este año otros ciudadanos han solicitado varios permisos similares y éstos han 
sido denegados por parte de este ayuntamiento, no puede sino denegarse también este permiso 
ahora solicitado por el , ya que, en cualquier caso, en estas condiciones no 
podría concederse autorización sin someterse a pública licitación dado que no es la única 
petición al respecto.  
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Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
PRIMERO: Desestimar la solicitud presentada por  mediante escrito 
con Reg. E. Ayto. n.º 5600, de 5 de julio, y, en consecuencia, no autorizar la realización de 
representaciones artísticas en la vía pública.

SEGUNDO: Notificar esta resolución al interesado y comunicarla a la Policía Local para garantizar 
su cumplimiento.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda denegar la propuesta transcrita.

 
8.- CONCEDER LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN A  
PARA UN APARTAMENTO EN LA AVENIDA PAPA LUNA, Nº 4 BLOQUE A2 ESC 02 04 14 
(4170D).- Se da cuenta de la propuesta que presenta el Concejal de Urbanismo; Urbanizaciones, 
Obras, Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido 
es como sigue:.
 
Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN EXPEDIENTE Nº 4170D/2019.- Conceder licencia de primera 
ocupación a  para un apartamento en la Avenida Papa Luna, nº 4 
Bloque A2 Esc 02 04 14, ref. catastral nº 9515006BE7791N0121WE, objeto de la licencia de 
obras nº 142/1976. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

9.- AUTORIZAR A  LA OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA 
PARA VENTA NO SEDENTARIA DE PALOMITAS, REGALIZ Y CHUCHERÍAS EN LAS 
ESCALERAS DE LA LONJA DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES DE 2019, DEL 7 AL 15 DE 
SEPTIEMBRE (5021D).- Se da cuenta de la propuesta que presenta el Concejal de Urbanismo; 
Urbanizaciones, Obras, Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, 
cuyo contenido es como sigue:

Vista la instancia presentada por (Reg. E. Ayto. n.º 5867 de 16-7-
19) en la que solicita la venta de palomitas, regaliz y chucherías en la escalera de la Lonja y dado 
el carácter tradicional y puntual de la actividad, siendo que no existen otros establecimientos 
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para la venta de dichos productos y que no lo han solicitado otras personas en términos 
similares.  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
ÚNICO.- Autorizar a  la ocupación de vía pública para venta no 
sedentaria de palomitas, regaliz y chucherías en las escaleras de la Lonja durante las fiestas 
patronales de 2019, del 7 al 15 de septiembre. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

10.- CONCEDER LICENCIA DE OBRAS A  PARA 
SUSTITUCIÓN DE ALICATADOS, MUEBLES DE COCINA Y DOS PUERTAS EN LA C/ DON 
JUAN JOSÉ FULLADOSA, Nº 9 01 01 (418H).- Se da cuenta de la propuesta que presenta el 
Concejal de Urbanismo; Urbanizaciones, Obras, Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y 
Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido es como sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
EXPTE. OBRAS Nº 418H/2019 Conceder licencia de obras a  para 
sustitución de alicatados, muebles de cocina y dos puertas en la C/ Don Juan José Fulladosa, nº 9 
01 01, referencia catastral nº 9909633BE7790N0002PH, con arreglo a la documentación 
aportada y con las condiciones particulares siguientes: 

1.- Deberá eliminar los elementos impropios existentes, consistentes en ventanas de la fachada. 

2.- Conforme al art. 37 de la  Ordenanza Municipal de Protección Contra la Contaminación 
Acústica, no se podrán realizar trabajos que puedan transmitir ruidos al exterior del recinto de la 
obra en horario nocturno, y los fines de semana desde las 13:00 horas del sábado, así como 
festivos durante todo el día.
Siempre que no generen molestias al vecindario, deberán adecuar su horario de ejecución a las 
siguientes franjas: 
* Período estival (1 de julio a 1 de octubre): Mañanas de 10 a 14 horas. Tardes de 16 a 21 
horas.
* Resto del año: Mañanas de 8 a 14 horas y Tardes de 14 a 20 horas. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.
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11.- CONCEDER LICENCIA DE OBRAS A  PARA 
SUSTITUCIÓN DE FREGADERO, BAÑERA Y GRIFERÍA EN LA AVENIDA PAPA LUNA, Nº 12-
13 ESC 01 09 02 (838J).- Se da cuenta de la propuesta que presenta el Concejal de Urbanismo; 
Urbanizaciones, Obras, Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, 
cuyo contenido es como sigue:
Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
EXPTE. OBRAS Nº 838J/2018 Conceder licencia de obras a  para 
sustitución de fregadero, bañera y grifería en la Avenida Papa Luna, nº 12-13 Esc 01 09 02, 
referencia catastral nº 9518307BE7791N0096BI, con arreglo a la documentación aportada y con 
las condiciones particulares siguientes: 

1.- Conforme al art. 37 de la  Ordenanza Municipal de Protección Contra la Contaminación 
Acústica, no se podrán realizar trabajos que puedan transmitir ruidos al exterior del recinto de la 
obra en horario nocturno, y los fines de semana desde las 13:00 horas del sábado, así como 
festivos durante todo el día.
Siempre que no generen molestias al vecindario, deberán adecuar su horario de ejecución a las 
siguientes franjas: 
* Período estival (1 de julio a 1 de octubre): Mañanas de 10 a 14 horas. Tardes de 16 a 21 
horas.
* Resto del año: Mañanas de 8 a 14 horas y Tardes de 14 a 20 horas.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

12.- CONCEDER LICENCIA DE OBRAS A  
PARA REPARACIÓN DE 35 M2 DE FACHADA EN LA C/ N-19, Nº 26 (373L).- Se da cuenta de 
la propuesta que presenta el Concejal de Urbanismo; Urbanizaciones, Obras, Cementerio, 
Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido es como sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
EXPTE. OBRAS Nº 373L/2019 Conceder licencia de obras a  

 para reparación de 35 m2 de fachada en la C/ N-19, nº 26, referencia catastral nº 
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02441F5BE8704S, con arreglo a la documentación aportada y con las condiciones particulares 
siguientes: 

1.- En previsión de los posibles accidentes se deberá cumplir durante la ejecución de las obras 
objeto de la presente solicitud la Ordenanza General de Seguridad y Salud en el trabajo. Tal 
como se contempla en el Real Decreto 1627/1997 así como toda la normativa en vigor aplicable 
a estos trabajos.

2.- En el caso de que tenga que actuarse, por imprevistos, sobre elementos estructurales se 
deberá aportar el correspondiente proyecto técnico y solicitar la correspondiente licencia de obra 
mayor paralizándose la ejecución de las obras hasta tanto obtenga la referida licencia de obra 
mayor.

3.- En el supuesto de resultar necesaria la instalación de andamios o medios mecánicos de 
elevación para la ejecución de las obras, deberá aportar con carácter previo certificado de 
montaje firmado por técnico competente y visado por el Colegio Oficial.

4.- Conforme al art. 37 de la  Ordenanza Municipal de Protección Contra la Contaminación 
Acústica, no se podrán realizar trabajos que puedan transmitir ruidos al exterior del recinto de la 
obra en horario nocturno, y los fines de semana desde las 13:00 horas del sábado, así como 
festivos durante todo el día.
Siempre que no generen molestias al vecindario, deberán adecuar su horario de ejecución a las 
siguientes franjas: 
* Período estival (1 de julio a 1 de octubre): Mañanas de 10 a 14 horas. Tardes de 16 a 21 
horas.
* Resto del año: Mañanas de 8 a 14 horas y Tardes de 14 a 20 horas.  

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

13.- CONCEDER LICENCIA DE OBRAS A  PARA SUSTITUCIÓN DE 
ALICATADO Y PAVIMENTO EN COCINA EN LA PLAZA SAN ISIDRO, Nº 5 (234H).- Se da 
cuenta de la propuesta que presenta el Concejal de Urbanismo; Urbanizaciones, Obras, 
Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido es como 
sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
EXPTE. OBRAS Nº 234H/2019 Conceder licencia de obras a  para 
sustitución de alicatado y pavimento en cocina en la Plaza San Isidro, nº 5, referencia catastral nº 
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9210702BE7791S0001XJ, con arreglo a la documentación aportada y con las condiciones 
particulares siguientes: 

1.- Conforme al art. 37 de la  Ordenanza Municipal de Protección Contra la Contaminación 
Acústica, no se podrán realizar trabajos que puedan transmitir ruidos al exterior del recinto de la 
obra en horario nocturno, y los fines de semana desde las 13:00 horas del sábado, así como 
festivos durante todo el día.
Siempre que no generen molestias al vecindario, deberán adecuar su horario de ejecución a las 
siguientes franjas: 
* Período estival (1 de julio a 1 de octubre): Mañanas de 10 a 14 horas. Tardes de 16 a 21 
horas.
* Resto del año: Mañanas de 8 a 14 horas y Tardes de 14 a 20 horas. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

14.- CONCEDER LICENCIA DE OBRAS A  PARA REPARACIÓN 
DEL PAVIMENTO DE LOS BALCONES Y PINTAR EN LA C/ BAJADA BUFADOR, Nº 21 
(5266Y).- Se da cuenta de la propuesta que presenta el Concejal de Urbanismo; Urbanizaciones, 
Obras, Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido 
es como sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
EXPTE. OBRAS Nº 5266Y/2018 Conceder licencia de obras a  para 
reparación del pavimento de los balcones y pintar en la C/ Bajada Bufador, nº 21, referencia 
catastral nº 9908826BE7790N0001XG, con arreglo a la documentación aportada, y con las 
siguientes condiciones: 

1.- Artículo 5.3.23 del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico-Artístico de Peñíscola.- 
Cuerpos volados.

- No se admiten más cuerpos volados que los correspondientes a los balcones cuyas dimensiones 
máximas serán las siguientes:
- El vuelo no excederá los 50 cm.
- El canto del voladizo no será superior a 9 m.
- Las barandillas no podrán exceder los 1,10 mts de altura.
- La altura mínima de la cara inferior del voladizo a la rasante de la acera, o en su defecto
de la calzada será superior a 2,80 m.
- En la parte inferior del balcón sera vera el azulejo al modo tradicional.
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2.- Conforme al art. 37 de la Ordenanza Municipal de Protección Contra la Contaminación 
Acústica, no se podrán realizar trabajos que puedan transmitir ruidos al exterior del recinto de la 
obra en horario nocturno, y los fines de semana desde las 13:00 horas del sábado, así como 
festivos durante todo el día.
Siempre que no generen molestias al vecindario, deberán adecuar su horario de ejecución a las 
siguientes franjas: 
* Período estival (1 de julio a 1 de octubre): Mañanas de 10 a 14 horas. Tardes de 16 a 21 
horas.
* Resto del año: Mañanas de 8 a 14 horas y Tardes de 14 a 20 horas.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

15.- CONCEDER LICENCIA DE OBRAS A  PARA MURO PARA 
JARDÍN DE 1,20 METROS DE ALTURA EN LA AVENIDA SUECIA, Nº 18 (3647C).- Se da 
cuenta de la propuesta que presenta el Concejal de Urbanismo; Urbanizaciones, Obras, 
Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido es como 
sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
EXPTE. OBRAS Nº 3647C/2018 Conceder licencia de obras a  para muro 
para jardín de 1,20 metros de altura en la Avenida Suecia, nº 18, ref. catastral nº 
80190D9BE7781N0001ST, con arreglo a la documentación aportada, y con las siguientes 
condiciones: 

1.- En previsión de los posibles accidentes se deberá cumplir durante la ejecución de las obras 
objeto de la presente solicitud la Ordenanza General de Seguridad y Salud en el trabajo. Tal 
como se contempla en el Real Decreto 1627/1997 así como toda la normativa en vigor aplicable 
a estos trabajos.

2.- Conforme al art. 37 de la  Ordenanza Municipal de Protección Contra la Contaminación 
Acústica, no se podrán realizar trabajos que puedan transmitir ruidos al exterior del recinto de la 
obra en horario nocturno, y los fines de semana desde las 13:00 horas del sábado, así como 
festivos durante todo el día.
Siempre que no generen molestias al vecindario, deberán adecuar su horario de ejecución a las 
siguientes franjas: 
* Período estival (1 de julio a 1 de octubre): Mañanas de 10 a 14 horas. Tardes de 16 a 21 
horas.
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* Resto del año: Mañanas de 8 a 14 horas y Tardes de 14 a 20 horas.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

16.- CONCEDER LICENCIA DE OBRAS A  PARA 
SUSTITUCIÓN DE PUERTAS DE ENTRADA A LA PARCELA EN LA CRTRA. ESTACIÓN, Nº 
91F 00 01 URB. MIRAMAR (1555Q).- Se da cuenta de la propuesta que presenta el Concejal 
de Urbanismo; Urbanizaciones, Obras, Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y 
Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido es como sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
EXPTE. OBRAS Nº 1555Q/2019 Conceder licencia de obras a  para 
sustitución de puertas de entrada a la parcela en la Crtra. Estación, nº 91F 00 01 Urb. Miramar, 
referencia catastral nº 8526034BE7782N0001XX, con arreglo a la documentación aportada y 
con las condiciones particulares siguientes: 

1.- En previsión de los posibles accidentes se deberá cumplir durante la ejecución de las obras 
objeto de la presente solicitud la Ordenanza General de Seguridad y Salud en el trabajo. Tal 
como se contempla en el Real Decreto 1627/1997 así como toda la normativa en vigor aplicable 
a estos trabajos.

2.- El material de movimientos de tierras, demoliciones y derribos deberá llevarse a vertedero 
autorizado, o contratarlo con empresas autorizadas. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
reclamar al solicitante de la ocupación los justificantes del cumplimiento de esta condición. 

3.- Conforme al art. 37 de la Ordenanza Municipal de Protección Contra la Contaminación 
Acústica, no se podrán realizar trabajos que puedan transmitir ruidos al exterior del recinto de la 
obra en horario nocturno, y los fines de semana desde las 13:00 horas del sábado, así como 
festivos durante todo el día.
Siempre que no generen molestias al vecindario, deberán adecuar su horario de ejecución a las 
siguientes franjas: 
* Período estival (1 de julio a 1 de octubre): Mañanas de 10 a 14 horas. Tardes de 16 a 21 
horas.
* Resto del año: Mañanas de 8 a 14 horas y Tardes de 14 a 20 horas.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.
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17.- CONCEDER LICENCIA DE OBRAS A  
PARA REPARACIÓN DE GRIETAS EN CASETÓN DE ASCENSOR Y REPARACIÓN DE 
CANALÓN EN LA AVENIDA CATALUÑA, Nº 117 (1577S).- Se da cuenta de la propuesta que 
presenta el Concejal de Urbanismo; Urbanizaciones, Obras, Cementerio, Patrimonio, Servicios, 
Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido es como sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
EXPTE. OBRAS Nº 1577S/2019 Conceder licencia de obras a  

para reparación de grietas en casetón de ascensor y reparación de canalón en la 
Avenida Cataluña, nº 117, ref. catastral nº 0244141BE8704S, con arreglo a la documentación 
aportada, y con las siguientes condiciones: 

1.- En previsión de los posibles accidentes se deberá cumplir durante la ejecución de las obras 
objeto de la presente solicitud la Ordenanza General de Seguridad y Salud en el trabajo. Tal 
como se contempla en el Real Decreto 1627/1997 así como toda la normativa en vigor aplicable 
a estos trabajos.

2.- En el caso de que tenga que actuarse, por imprevistos, sobre elementos estructurales se 
deberá aportar el correspondiente proyecto técnico y solicitar la correspondiente licencia de obra 
mayor paralizándose la ejecución de las obras hasta tanto obtenga la referida licencia de obra 
mayor.

3.- En el supuesto de resultar necesaria la instalación de andamios o medios mecánicos de 
elevación para la ejecución de las obras, deberá aportar con carácter previo certificado de 
montaje firmado por técnico competente y visado por el Colegio Oficial.

4.- El material de movimientos de tierras, demoliciones y derribos deberá llevarse a vertedero 
autorizado, o contratarlo con empresas autorizadas. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
reclamar al solicitante de la ocupación los justificantes del cumplimiento de esta condición. 

5.- Conforme al art. 37 de la  Ordenanza Municipal de Protección Contra la Contaminación 
Acústica, no se podrán realizar trabajos que puedan transmitir ruidos al exterior del recinto de la 
obra en horario nocturno, y los fines de semana desde las 13:00 horas del sábado, así como 
festivos durante todo el día.
Siempre que no generen molestias al vecindario, deberán adecuar su horario de ejecución a las 
siguientes franjas: 
* Período estival (1 de julio a 1 de octubre): Mañanas de 10 a 14 horas. Tardes de 16 a 21 
horas.
* Resto del año: Mañanas de 8 a 14 horas y Tardes de 14 a 20 horas.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

18.- CONCEDER LICENCIA DE OBRAS A  
 PARA ELIMINACIÓN DE HUMEDADES MEDIANTE INYECCIÓN DE RESINAS EN 

LA C/ XALOC, Nº 5 (5520F).- Se da cuenta de la propuesta que presenta el Concejal de 
Urbanismo; Urbanizaciones, Obras, Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, 
Sr. Rovira, cuyo contenido es como sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
EXPTE. OBRAS Nº 5520F/2018 Conceder licencia de obras a  

 para eliminación de humedades mediante inyección de resinas en la C/ Xaloc, nº 
5, ref. catastral nº 9116102BE7791N, con arreglo a la documentación aportada, y con las 
siguientes condiciones: 

1.- Conforme al art. 37 de la Ordenanza Municipal de Protección Contra la Contaminación 
Acústica, no se podrán realizar trabajos que puedan transmitir ruidos al exterior del recinto de la 
obra en horario nocturno, y los fines de semana desde las 13:00 horas del sábado, así como 
festivos durante todo el día.
Siempre que no generen molestias al vecindario, deberán adecuar su horario de ejecución a las 
siguientes franjas: 
* Período estival (1 de julio a 1 de octubre): Mañanas de 10 a 14 horas. Tardes de 16 a 21 
horas.
* Resto del año: Mañanas de 8 a 14 horas y Tardes de 14 a 20 horas.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

19.- CONCEDER LICENCIA DE OBRAS A  PARA SUSTITUCIÓN DE 
VENTANA EN LA URBANIZACIÓN CERRO MAR, Nº 24 ESC 01 06 65 (5546X).- Se da cuenta 
de la propuesta que presenta el Concejal de Urbanismo; Urbanizaciones, Obras, Cementerio, 
Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido es como sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
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EXPTE. OBRAS Nº 5546X/2018 Conceder licencia de obras a  para 
sustitución de ventana en la Urbanización Cerro Mar, nº 24 Esc 01 06 65, ref. catastral nº 
9106009BE7790N0064DF, con arreglo a la documentación aportada, y con las siguientes 
condiciones: 

1.- La carpintería exterior será similar a la existente en el edificio. 

2.- Conforme al art. 37 de la  Ordenanza Municipal de Protección Contra la Contaminación 
Acústica, no se podrán realizar trabajos que puedan transmitir ruidos al exterior del recinto de la 
obra en horario nocturno, y los fines de semana desde las 13:00 horas del sábado, así como 
festivos durante todo el día.
Siempre que no generen molestias al vecindario, deberán adecuar su horario de ejecución a las 
siguientes franjas: 
* Período estival (1 de julio a 1 de octubre): Mañanas de 10 a 14 horas. Tardes de 16 a 21 
horas.
* Resto del año: Mañanas de 8 a 14 horas y Tardes de 14 a 20 horas.  

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

20.- CONCEDER LICENCIA DE SEGUNDA OCUPACIÓN A  PARA 
UNA VIVIENDA EN LA C/ SEGORBE, Nº 1B BL. I ESC 02 03 31 “TIERRA DE IRTA” (4843S).- 
Se da cuenta de la propuesta que presenta el Concejal de Urbanismo; Urbanizaciones, Obras, 
Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido es como 
sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
EXPEDIENTE DE LICENCIA DE SEGUNDA OCUPACIÓN Nº 4843S/2019 Conceder licencia de 
segunda ocupación a  para una vivienda en la C/ Segorbe, nº 1B Bl. I Esc 
02 03 31 “Tierra de Irta”, referencia catastral nº 6183002BE7668S0031FW, objeto de la licencia 
de obras nº 137/2003.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

21.- CONCEDER LICENCIA DE OBRAS A     PARA 
INSTALACIÓN DE UNA PISCINA PREFABRICADA EN LA AVENIDA ITALIA, Nº 30 (370Q).- 
Se da cuenta de la propuesta que presenta el Concejal de Urbanismo; Urbanizaciones, Obras, 
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Cementerio, Patrimonio, Servicios, Movilidad y Accesibilidad, Sr. Rovira, cuyo contenido es como 
sigue:

Vistos los informes emitidos en el expediente de referencia, y de conformidad con lo señalado 
en los mismos  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
EXPTE. OBRAS Nº 370Q/2019 Conceder licencia de obras a  para 
instalación de una piscina prefabricada en la Avenida Italia, nº 30, ref. catastral nº 
8313037BE7781S, con arreglo a la documentación aportada, y con las siguientes condiciones: 

1.- Para realizar la conexión del desagüe de la piscina a la red de pluviales deberá tramitar la 
correspondiente licencia municipal de obras menores. No se autoriza la conexión sin la 
preceptiva licencia municipal. 

2.- Conforme al art. 37 de la  Ordenanza Municipal de Protección Contra la Contaminación 
Acústica, no se podrán realizar trabajos que puedan transmitir ruidos al exterior del recinto de la 
obra en horario nocturno, y los fines de semana desde las 13:00 horas del sábado, así como 
festivos durante todo el día.
Siempre que no generen molestias al vecindario, deberán adecuar su horario de ejecución a las 
siguientes franjas: 
* Período estival (1 de julio a 1 de octubre): Mañanas de 10 a 14 horas. Tardes de 16 a 21 
horas.
* Resto del año: Mañanas de 8 a 14 horas y Tardes de 14 a 20 horas.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

22.- APROBAR LA AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN DEL GASTO A FAVOR DE CAIXABANK S.A. POR IMPORTE DE 6’00€ 
(5092B).- Se da cuenta de la propuesta que presenta la Concejala de Personal, Hacienda, 
Contratación y Deportes, Sra. Bayarri, cuyo contenido es como sigue:

Resultando que con fecha 1 de julio de 2019 la entidad bancaria Caixabank ha descontado de la 
cuenta corriente de la que es titular el Ayuntamiento de Peñíscola (c/c 0200002068) la cantidad 
de 6’00€ en concepto de comisiones de mantenimiento del período entre el 1 de abril al 30 de 
junio de 2019.

Visto que dicho gasto se ha producido sin que exista acto administrativo previo de 
reconocimiento de la obligación.
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Visto que en el momento de producirse el gasto no pudo aplicarse de forma definitiva a su 
correspondiente partida de gastos y fue objeto de una aplicación provisional en contabilidad 
como Pago de Aplicación Diferida (operación 12019000006513) hasta que pudiera efectuarse la 
aplicación definitiva.

Visto que de conformidad con lo establecido por el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Alcalde mediante Resolución de fecha 26/06/2015 
delegó en la Junta de Gobierno Local las competencias incluidas en el artículo 21.1.f) de la 
mencionada Ley 7/1985.  
 
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  
 
Primero.- Aprobar la Autorización, Disposición y Reconocimiento de la Obligación del gasto a 
favor de CAIXABANK S.A. por importe de 6’00€ en concepto de comisiones de mantenimiento.

Segundo.- Aprobar la Aplicación Diferida del Pago sobre la obligación aprobada en el punto 
anterior.

Tercero.- Dar cuenta del presente acuerdo a los Departamentos de Intervención y Tesorería, a 
los efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes. 

La propuesta del expediente ha sido Fiscalización de conformidad con nº de referencia 2019/573 
por la intervención municipal mediante informe de fecha 25/07/2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

23.- APROBAR LA AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN, RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
DEL GASTO Y ORDENACIÓN DEL PAGO A FAVOR DEL SERVICIO DE GESTIÓN, 
INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE CASTELLÓN POR IMPORTE DE 
16.480,74 � EN CONCEPTO DE PRECIO DE GESTIÓN DEL MES DE JULIO DE 2019 (5043P).- 
Se da cuenta de la propuesta que presenta la Concejala de Personal, Hacienda, Contratación y 
Deportes, Sra. Bayarri, cuyo contenido es como sigue:

Resultando que con fecha 23 de Julio de 2019 se ha publicado en la Oficina Virtual de 
Recaudación de la Diputación de Castellón la liquidación mensual correspondiente a la 
recaudación de tributos y otros ingresos de derecho público del Ayuntamiento de Peñíscola del 
mes de Julio de 2019.

Visto que según dicha liquidación el precio a pagar por el Ayuntamiento por la prestación de los 
servicios de gestión, inspección y recaudación de los tributos y otros ingresos de derecho público 
que ha realizado el Servicio de Gestión, Inspección y Recaudación de la Diputación de Castellón 
durante el mes de Julio de 2019 asciende a 16.480,74 �.
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Visto que de conformidad con lo establecido por el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Alcalde mediante Resolución de fecha 26/06/2015 
delegó en la Junta de Gobierno Local las competencias incluidas en el artículo 21.1.f) de la 
mencionada Ley 7/1985.
  
 Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta 
 
Primero.- Aprobar la Autorización, Disposición, Reconocimiento de la Obligación del gasto y 
Ordenación del pago a favor del SERVICIO DE GESTIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN DE CASTELLÓN por importe de 16.480,74 � en concepto de precio de gestión del 
mes de Julio de 2019.

Segundo.- Dar cuenta del presente acuerdo a los Departamentos de Intervención y Tesorería, a 
los efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.

La propuesta del expediente ha sido Fiscalización de conformidad con nº de referencia 2019/572 
por la intervención municipal mediante informe de fecha 25/07/2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

24.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE FACTURAS N.º:12019000594 POR IMPORTE DE SIETE MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS(7.571,69€) Y APROBACIÓN 
DEL RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS 
N.º12019000593 POR IMPORTE DE CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS OCHOCIENTOS Y 
NUEVE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (101.489,10€) (5132M).- Se da cuenta de la propuesta 
que presenta la Concejala de Personal, Hacienda, Contratación y Deportes, Sra. Bayarri, cuyo 
contenido es como sigue:

Visto que de conformidad con lo establecido por el artículo 23.1 de la Ley 7/1985  de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Alcalde mediante 
Resolución de fecha 26 de junio de 2015 delegó en la Junta de Gobierno Local las competencias 
incluidas en el articulo 21.1.f) la Ley 7/1985 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

Vista la conformidad del concejal de cada una de las áreas a las propuestas de gasto incluidas en 
el presente Acuerdo. 

Examinada la documentación que la acompaña, vistos los informes de fiscalización de la 
Intervención, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone la adopción del siguiente  
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Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta de Resolución  
 
1.-Autorización, Disposición y reconocimiento de la obligación.

De conformidad con el artículo 58 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,  se reconocen y liquidan las obligaciones 
contenidas en las siguientes relaciones:

1.- Relación de facturas n.º:12019000594 por importe de SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 
EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS(7.571,69€)

2.- Aprobación del reconocimiento de la obligación.

De conformidad con el artículo 58 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,  se reconocen y liquidan las obligaciones 
contenidas en las siguientes relaciones:

1.-Relación de facturas n.º12019000593 por importe de CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS 
OCHOCIENTOS Y NUEVE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS(101.489,10€)  

La propuesta del expediente ha sido Fiscalización de conformidad con nº de referencia 2019/575 
por la intervención municipal mediante informe de fecha 26/07/2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la propuesta transcrita.

25.- APROBAR EL PRECIO PÚBLICO DE VENTA DE ENTRADAS PARA LOS CONCIERTOS DE 
TRIBUTO A QUEEN Y LA PEGATINA (4627Y).- Se da cuenta de la propuesta que presenta el 
Concejal de Cultura, Fiestas, Juventud, Participación Ciudadana y Educación, Sr. Simó, para que sea 
tratada previo acuerdo sobre su urgencia:

Desde la Concejalía de Fiestas se organizan las Fiestas Patronales, que incluyen en su programa para 
el año 2019 el Concierto-Tributo a Queen y el concierto de La Pegatina.
Dichos eventos tendrán lugar en la carpa “Parador de Fiestas” ubicada en la explanada del 
puerto el primero el viernes 13 de septiembre y el segundo el sábado 14 de septiembre. 

Visto que el contrato de “Agente artístico para contratar actuaciones musicales durante el año 
2019 “ ha sido adjudicado a la mercantil Grupo Maestrat, Carpas, Espectáculos y Eventos, S.L., 
el día 12 de julio de 2019 por un precio de 174.178,29 €, IVA del 21% incluido para el Lote 1 
donde figuran las actuaciones de las Fiestas Patronales.
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Consta en el expediente del contrato de “Agente artístico para contratar actuaciones musicales 
durante el año 2019” retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 338/22697 
del presupuesto del ejercicio 2019 con denominación Fiestas Patronales por importe de 
175.600,37 €.

Vista la Memoria Económica - Financiera de fecha  22 de julio de 2019, de la Tesorera acctal. 
municipal. 

Visto que en Boletín Oficial de la Provincia de Castellón se publicó la aprobación definitiva de la 
Ordenanza General Reguladora de los Precios Públicos el día 25 de julio de 2017, aplicándose 
definitivamente al día siguiente.
  
Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
un acuerdo a la siguiente Propuesta  

 Primero.- Aprobar el precio público de venta de entradas para los conciertos de Tributo a 
Queen y La Pegatina.

Segundo.- Establecer el precio público de venta de entradas para los conciertos de Tributo a 
Queen y La Pegatina,  contemplando los siguientes elementos sustantivos:

a) Actividad: Conciertos de Tributo a Queen y La Pegatina.
b) Destinatarios del servicio: Público en general con las limitaciones previstas en la Ley 14/2010, 
de 3 de diciembre, del Consell, y Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, de Reglamento de 
desarrollo de la Ley 14/2010.

c) Tarifa:   5,00 €: Tributo a Queen.
12,00 €: anticipada a La Pegatina
15,00 € en taquilla a La Pegatina

d) Régimen de gestión: La gestión de la venta de entradas corresponderá a la empresa 
adjudicataria, Grupo Maestrat, Carpas, Espectáculos y Eventos, S.L., que deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el artículo 37 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, del Consell, y los 
demás previstos en el Título XII del Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, de Reglamento de 
desarrollo de la Ley 14/2010.
e) Fecha a partir de la cual se comenzará a exigir el Precio Público: El día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón.
f) Remisión expresa: En todo lo no previsto en ésta propuesta, se remite a lo dispuesto en la 
Ordenanza General de Precios Públicos de Peñíscola.

Tercero.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal, a la empresa concesionaria del 
servicio de Agente artístico para contratar actuaciones musicales durante el año 2019, al 
responsable del contrato (D. Jorge Azuara Roca) y a la empresa concesionaria del servicio de 
Carpas.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la urgencia del asunto y la propuesta 
transcrita.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, por la Presidencia, se dio por terminada la misma 
siendo las ocho horas y cuarenta y cuatro minutos, de todo lo cual se extiende la presente acta y 
yo, como Secretaria acctal., doy fe.

Rosa María Martínez Planes

Peñíscola, 12 de agosto de 2019

La secretaria acctal.

Andrés Martínez Castellá

Peñíscola, 12 de agosto de 2019

El alcalde




